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El objetivo de prevenir que terroristas adquieran armas de destrucción 
masiva es un propósito común de todos los Estados del concierto de 
naciones, y por tanto es una prioridad del gobierno de Colombia. 
 

En ese sentido, Colombia tiene un firme compromiso con el desarme y la 
no proliferación de armas de destrucción masiva, el cual está consagrado 
en el Artículo 81 de su Constitución Política que prohíbe la fabricación, 
importación, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, así 
como la introducción al territorio nacional de residuos nucleares y desechos 
tóxicos. Asimismo, el Estado regulará el ingreso al país y la salida de él de 
los recursos genéticos, y su utilización, de acuerdo con el interés nacional. 
 

En términos jurídicos e institucionales, es importante destacar el 
compromiso y la capacidad del país para enfrentar la amenaza latente y 
cambiante que representan las armas de destrucción masiva para la paz y 
la seguridad internacionales. Frente a ello, se ha desarrollado una 
institucionalidad que ha buscado fortalecer sus capacidades técnicas y 
operacionales para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la 
materia. 
 

Ejemplo de ello es que el 9 de agosto de 2021 fue aprobado en Colombia 
el documento del Consejo Nacional de Política Económica y Social CONPES 
4042, que contiene la Política Nacional Antilavado de Activos, Contra la 
Financiación del Terrorismo y Contra la Financiación de la Proliferación de 
Armas de Destrucción Masiva. 
 

Este documento CONPES 4042 formula una nueva política pública que tiene 
como objetivo “Mejorar la efectividad del Sistema Antilavado de Activos y 
Contra la Financiación del Terrorismo (ALA/CFT), el cual tiene la finalidad 
de prevenir, detectar, investigar y juzgar los fenómenos asociados al 
lavado de activos (LA), la financiación del terrorismo (FT) y la financiación 
de la proliferación de armas de destrucción masiva (FPADM), así como 
perseguir los activos producto de su comisión en escenarios heterogéneos 
y cambiantes”.  
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Con el fin de dar cumplimiento al objetivo, se establecen los siguientes 4 
ejes estratégicos que dan respuesta a las problemáticas planteadas en la 
sección de diagnóstico del Sistema ALA/CFT: 
 

1. Promover una gestión del conocimiento permanente entre los 
actores del Sistema para generar mayores competencias, incentivar 
la participación ciudadana, y un mejor entendimiento de los riesgos 
y efectos de LA/FT en cada uno de los sectores involucrados en estos 
fenómenos. 
 

2. Fortalecer las capacidades institucionales del Sistema Nacional 
ALA/CFT mediante el ajuste de su marco normativo y la identificación 
de necesidades regulatorias. 

 

3. Mejorar la gestión de la información del Sistema ALA/CFT para suplir 
las necesidades existentes y lograr mayores estándares de calidad, 
seguridad y oportunidad. 
 

4. Consolidar los procesos de coordinación y cooperación entre los 
actores que conforman el Sistema ALA/CFT para generar sinergias 
que optimicen las labores de prevención, detección, investigación, 
judicialización y persecución de los activos. 

 

Este CONPES será ejecutado en un horizonte de 5 años, con un valor 
indicativo de 10.392 millones de pesos y es implementado por el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP), los Ministerios de Relaciones 
Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Justicia y del Derecho, Defensa 
Nacional, Tecnologías de la Información y Comunicaciones y Deporte, así 
como la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, la Sociedad de Activos 
Especiales S.A.S. y la Unidad de Información y Análisis Financiero. 
 

Asimismo, es oportuno resaltar que el 30 de noviembre de 2015, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, la Super Intendencia Financiera, la 
Fiscalía General de la Nación y la Unidad de Información y Análisis 
Financiero firmaron el Convenio Interadministrativo de Cooperación para 
el cumplimiento de las resoluciones 1267/1999, 1373/2001, 1988/2011, 
1718 y 1737/2006 del Consejo de Seguridad de la ONU y las 
recomendaciones 6 y 7 del GAFI y el artículo 20 de la Ley 1121 de 2006.  
 

Este Convenio se firmó para dar cumplimiento al artículo 20 de la Ley 1121 
de 2006 “Por la cual se dictan normas para la prevención, detección, 
investigación y sanción de la financiación del terrorismo y otras 
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disposiciones”, con el fin de congelar y prohibir el manejo de fondos u otros 
activos de personas y entidades asociadas a actos o grupos terroristas 
asumidas por Colombia en especial a las Resoluciones y Recomendaciones 
indicadas anteriormente. 
 

De otra parte, y con el fin de mejorar las capacidades nacionales para la 
implementación nacional de los distintos instrumentos internacionales en 
materia de desarme y no proliferación en el ámbito de las Armas de 
Destrucción Masiva (ADM), el Estado ha realizado las siguientes acciones:  
 

- Colombia se sumó al proyecto denominado "Fortalecimiento de la 
bioseguridad y biocustodia en América Latina en línea con la resolución 
1540 (2004)”, ejecutado por el Comité Interamericano contra el 
Terrorismo de la Organización de los Estados Americanos (CICTE- 
OEA).  
 

Como resultado de este proyecto, el CICTE ha prestado asistencia 
legislativa, la Universidad de Maryland en asocio con el CICTE elaboró 
el informe Biosecurity in the Americas Country Threat Assessment – 
Colombia. Actualmente se están organizando capacitaciones 
presenciales y en línea para científicos y tomadores de decisiones en 
Bioseguridad y Biocustodia, y se está evaluando la posibilidad de 
realizar una actualización del Peer-Review realizado con Chile en 2017 
sobre la implementación de la Resolución 1540 (2004). 

 

- Con el apoyo de la Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas (OPAQ), del 15 al 19 de agosto de 2022, se realizó en Bogotá 
un curso sobre respuesta a incidentes y emergencias con sustancias 
químicas, con especialidad en detección, muestreo e identificación de 
agentes químicos de guerra y tóxicos industriales en ambientes 
altamente contaminados, dirigido a primeros respondedores de 
América Latina y el Caribe.    Este curso, dictado por la Policía Nacional, 
el Ejército Nacional y el Cuerpo Nacional de Bomberos, benefició a 29 
integrantes del personal de emergencias de cerca de 16 países de la 
región y uno de España, con tan excelentes resultados que actualmente 
se está preparando una nueva edición durante el segundo semestre del 
2023.  

 

Colombia reconoce el importante papel y los esfuerzos del Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA) para fortalecer la Seguridad 
Nuclear Tecnológica y Física a nivel mundial, y en este marco, cumple con 
las disposiciones de la Convención sobre la Protección Física de los 
Materiales Nucleares (CPFMN) y su Enmienda de 2005.  
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Es importante también mencionar que Colombia es Estado Parte de 11 
instrumentos internacionales de lucha contra el terrorismo y realiza 
importantes esfuerzos para seguir avanzando hacia la ratificación de todas 
las Convenciones sobre la materia, que le permiten fortalecer sus 
capacidades nacionales, técnicas y legislativas para prevenir y combatir de 
forma efectiva esta amenaza, los cuales se listan a continuación.  
 

En el escenario hemisférico, Colombia es parte de la Convención 
Interamericana contra el Terrorismo de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), y participa activamente del Comité Interamericano 
contra el Terrorismo (CICTE), organismo hemisférico que tiene como 
objetivo fortalecer las capacidades nacionales de los Estados en la lucha 
contra el terrorismo y del cual Colombia ha sido Presidente en dos 
ocasiones (2006 y 2013). 
 

Conjuntamente con 28 Estados de diferentes regiones del mundo y la 
Unión Europea, Colombia es parte del Foro Global de Lucha contra el 
Terrorismo, el cual busca la estructuración y desarrollo de políticas, 
prácticas y estrategias eficaces que enfrentar el terrorismo; coordinar, 
facilitar y proveer una plataforma multilateral para la cooperación 
internacional en la materia; y que además, busca constituirse como un 
escenario para el intercambio de información sobre necesidades, desafíos, 
buenas prácticas y experiencias en torno a este fenómeno. 
 
 


